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JUEVES 24 DE ABRIL 2008
10-2008 16/04/2008 Punto Resolutivo del Congreso de la República. Condena

el atentado contra la vida del señor alcalde  del municipio de Zunil,
departamento de Quetzaltenango, Julio Xicay Poz, y exige a las autoridades
de Gobierno el pronto esclarecimiento de este lamentable hecho.

22-2008 02/04/2008 Acuerdo Legislativo. Convoca a la integración de la
Comisión de Postulación, como se indica, para presentar la nómina de
candidatos a ocupar los cargos de magistrados propietarios y suplentes de
la Corte Centroamericana de Justicia.

121-2008 22/04/2008 Acuerdo Gubernativo. Suprime la Comisión Presidencial
para la Reforma, Modernización y Fortalecimiento del Estado y de sus
Entidades Descentralizadas –COPRE-.

122-2008 22/04/2008 Acuerdo Gubernativo. Crea la Comisión Liquidadora
de la Comisión Presidencial para la Reforma, Modernización y Fortalecimiento
del Estado y de sus Entidades Descentralizadas –COPRE-.

124-2008 23/04/2008 Acuerdo Gubernativo. Asigna valor facial a las especies
postales que corresponden a la emisión postal denominada “IN MEMORIAM
MONSEÑOR JUAN GERARDI CONEDERA 1922-1998”.

812-2008 24/03/2008 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce la
personalidad jurídica y aprueba las bases constitutivas de la IGLESIA
“PROFÉTICA LA HERMOSA”.

La Municipalidad de Retalhuleu publica 60 certificaciones de reposición
de inscripciones de cédulas de vecindad, según Decreto del Congreso 30-
2006 del 21 de septiembre de 2006, Ley Temporal y Especial de Reposición
de Cédulas de Vecindad del Municipio de Retalhuleu, del Departamento de
Retalhuleu.
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